
     

Edificio Nuevo del Congreso 

Cra. 7 No. 8 – 68 oficina 405 B

Tel. 3904050 Ext. 4314

Bogotá, D.C., 17 de septiembre de 2020

JOSÉ ELVER HERNÁNDEZ CASAS
Presidente Comisión Cuarta Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.

PROPOSICIÓN 
Aditiva

Adiciónese el siguiente artículo al Proyecto Ley No. 296/2020 Cámara – 185/2020 
Senado “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1°. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”, así:

Artículo Nuevo:  Dando alcance al Plan Nacional Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto 
por Colombia, pacto por la Equidad”; se adicionan al presupuesto de inversión del 
Ministerio del Deporte, la suma de tres mil novecientos millones de pesos, moneda 
corriente ($3.900.000.000 mcte); para la CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 
LÚDICO-DEPORTIVO DEL BARRIO ONCE DE NOVIEMBRE del municipio de 
Leticia, departamento del Amazonas.   

De la honorable congresista,
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Adiciónese el siguiente artículo al Proyecto Ley No. 296/2020 Cámara – 185/2020 
Senado “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1°. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”, así:

Artículo Nuevo:  Con el fin de dar cumplimiento al Plan Nacional Desarrollo 2018 
– 2022 “Pacto por Colombia, pacto por la Equidad”; se adicionan al presupuesto 
de inversión del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la suma de cuatro mil 
cien millones de pesos, moneda corriente ($4.100.000.000 mcte); para la 
CONSTRUCCIÓN ACUEDUCTO DE LAS COMUNIDADES DE SANTA SOFÍA Y 
NUEVO JARDÍN del municipio de Leticia, departamento del Amazonas.

De la honorable congresista,
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Senado “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1°. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”, así:

Artículo Nuevo:  Dando alcance al Plan Nacional Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto 
por Colombia, pacto por la Equidad”; se adicionan al presupuesto de inversión del 
Ministerio de Medio Ambiente, la suma de doce mil cuatrocientos millones de 
pesos moneda corriente ($12.400.000.000 mcte); para ALAMEDA TURÍSTICA Y 
AMBIENTAL DE LA RONDA HÍDRICA DEL SIMÓN BOLIVAR ENTRE LAS 
CARRERAS 5 y 10 del municipio de Leticia, departamento del Amazonas.

De la honorable congresista,
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Adiciónese el siguiente artículo al Proyecto Ley No. 296/2020 Cámara – 185/2020 
Senado “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1°. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”, así:

Artículo Nuevo:  Dando alcance al Plan Nacional Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto 
por Colombia, pacto por la Equidad”; se adicionan al presupuesto de inversión del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la suma de Diez mil cuatrocientos 
millones de pesos moneda corriente ($10.400.000.000 mcte); para 
OPTIMIZACION DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
FASE III del municipio de Leticia, departamento del Amazonas.

De la honorable congresista,


